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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Corrección de errores del Anexo I - Tabla salarial 2012-2013 del Convenio Colectivo de
la empresa Diario de Burgos - Taller de Impresión, S.L. Código de Convenio 09001082011998.

Advertidos errores aritméticos en el cómputo anual de algunas categorías profesio-
nales, contenidas en el Anexo I - Tabla salarial 2012-2013 del Convenio Colectivo de la em-
presa Diario de Burgos - Taller de Impresión, S.L. publicado en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos número 62, de fecha 29 de marzo de 2012, páginas 4 y siguientes, se
procede, a petición de la Comisión Negociadora, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, a efectuar la siguiente rectificación.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de conformidad con lo establecido en el artículo
90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

ACUERDA

Primero: Notificar la rectificación de errores del Anexo I - Tabla salarial 2012-2013
del Convenio Colectivo de la empresa Diario de Burgos - Taller de Impresión, S.L. a la
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 20 de abril de 2012.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta


